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Presupuesto 2022 para la Agricultura 

Nuevas medidas de ayuda alimentaria e investigación agraria, las partidas 
más importantes en los fondos anuales. 
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El ciclo presupuestario americano sigue un largo 

proceso que implica al Gobierno y al Congreso de los 

EE. UU. Cada ejercicio fiscal comienza el 1 de octubre 

de un año y finaliza el 30 de septiembre del año 

siguiente. 

Los presupuestos americanos se distribuyen en 

“mandatory” y “discretionary funds”. Los primeros no 

necesitan de tramitación anual y financian servicios 

imprescindibles para el país. En el caso del 

Departamento de Agricultura, los “mandatory funds”

permiten la continuidad de ciertos programas 

contenidos en la Farm Bill, como son los programas de 

conservación, que tienen una duración de más de cinco 

años, o la ayuda alimentaria a los más necesitados. En 

el caso del USDA los “mandatory funds” importan unos 

125,000 M$ cada año. 

Los “discretionary funds” tienen que ser negociados y 

aprobados cada año y suponen unos 24.000 M$ para el 

USDA en diversos programas. 

Cada cámara del Congreso de los EE. UU., Senado y 

Cámara de Representantes, analiza la propuesta del 

Gobierno y aprueba un presupuesto. Posteriormente, 

se inicia un periodo de negociación entre ambas 

cámaras para ajustar las cifras y dar el visto bueno 

definitivo al presupuesto. Cuando no se alcanza el 

acuerdo, se produce el cierre de la Administración, 

como ocurrió por última vez en 2019.  

Además de los contenidos en el presupuesto ordinario, 

existen gastos extraordinarios que el Congreso 

aprueba para hacer frente a situaciones de emergencia, 

como, por ejemplo, la COVID-19. 

El pasado mes de mayo el presidente Biden envió su 

propuesta al Congreso, con incrementos considerables 

particularmente en infraestructuras, e incluyendo un 

total de 29.900 M$ para el USDA. 

La Cámara de representantes ha aprobado ya su 

propuesta de presupuesto para la agricultura, con  

incrementos en algunas partidas, como investigación, 

con 3.400 M$, y mitigación del cambio climático, con 

350 M$.  

Así mismo se contemplan medidas adicionales a los 

programas de distribución de alimentos (6.000 M$) y 

para incrementar las cantidades de frutas y hortalizas 

frescas en la distribución de alimentos (835 M$).  

También se incluye una partida destinada a la 

extensión de la banda ancha en el medio rural, con un 

presupuesto previsto de unos 907 M$. 

El importe aprobado por la Cámara de Representantes 

alcanza los 26.600 M$, 3.300 M$ menos que los 

previstos en el proyecto de presupuesto enviado por el 

presidente al Congreso a finales de mayo, pero más de 

un 10% superiores a los previstos en 2020.  

El Senado ya está examinando la propuesta en 

diversos subcomités (Budget, Appropriations), tras la 

comparecencia del secretario a principios de junio. En 

el curso de la misma, el Sr. Vilsack señaló, como 

prioridades de los fondos “discretionary” para 2022, el 

apoyo a los programas de ayuda a los más necesitados, 

la investigación, la lucha contra el cambio climático y la 

“reconstrucción” de la América rural. 

El total de fondos “mandatory” y “discretionary” 

manejado por el USDA asciende a unos 148.000 M$ al 

año, siendo las partidas más importantes, además de 

la ayuda alimentaria a los más necesitados (unos 

68.000 M$, con unos 40 millones de beneficiarios), los 

seguros agrarios (unos 7.700 M$), los programas de 

apoyo a las producciones extensivas (unos 6.300 M$) y 

los programas de conservación (unos 6.000 M$).  


